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SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

OFICINA DE LA REPRESENTACIÓN EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

ACTA DE FALLO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL ELECTRÓNICA 

LA-016000976-ES-2022 

OBJETO DE LA LICITACIÓN: PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR EN LAS 31 OFICINAS DE REPRESENTACIÓN 

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022 

En Ciudad Victoria, Tamaulipas, siendo las 10:00 horas del día OS de agosto de 2022, en la Sala de Juntas de la 
Oficina de Representación la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicada en la calle 7 y 8 
José María Morelos Palacio Federal 2° Piso Zona Centro S/N C.P. 87000 Ciudad Victoria, Tamaulipas; se 
reunieron los servidores públicos y demás personas cuyos nombres y firmas aparecen al calce de la presente 
acta, con objeto de llevar a cabo el Acto de fallo a la Convocatoria de la Licitación P�blica número LA-
016000976-ES-2022, de acuerdo a lo previsto en los artículos 26 fracción 1, 26 BIS fracción 1, 28 fracción 1, 33, 33 
BIS, 34, 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (en adelante, la LAASSP); 
47 y 48 de su Reglamento y lo previsto en el numeral 111.VIII de la Convocatoria de la Licitación Pública 
Nacional Electrónica para la contratación de los SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DEL PARQUE VEHICULAR EN LAS 31 OFICINAS DE REPRESENTACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, publicado el martes OS de julio de 2022, en el Diario Oficial de la Federación bajo el número de 
registro 522849. Se hace del conocimiento a todos los posibles licitantes que, de conformidad con el Dictamen 
Técnico, emitido el 18 de julio de 2022, por la Unidad de Política de Contrataciones Públicas de la Secretaria de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP). se informó que derivado del monitoreo de la plataforma que soporta 
CompraNet, se detectaron fallas técnicas en la infraestructura que lo hospeda, la cual ha limitado su operación 
desde las 16:00 horas del día viernes 15 de julio del año en curso, por lo que se declaró la SUSPENSIÓN 
TEMPORAL del sistema CompraNet, para todos los actos de los procedimientos de contratación que se deban 
desarrollar mediante la plataforma, así como para la carga de información, hasta en tanto se restablezcan las 
condiciones para su reanudación. 

Dado que existen circunstancias que son de carácter de imprevisibles, inevitables, irresistibles e insuperables y 
son ajenas a la voluntad de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, puede 
considerarse que se presentan razones de caso fortuito, en consecuencia, atendiendo a lo dispuesto por el 
artículo 2111 del Código Civil Federal de aplicación supletoria a las LAASSP y LOPSRM, conforme a lo señalado 
por los artículos 11 y 13 de tales ordenamientos legales, respectivamente; resulta indispensable desde el punt

� 
de vista normativo, orientar su actuación en los procedimientos de contratación de mérito conforme a los 
siguientes: 
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